
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:   Responsabilidad civil contractual   

Radicado:   63.190.40.89.001.2023.00204.00 

Asunto:   Auto inadmisorio 

Demandante: Víctor Hugo Vélez Arboleda. 

Demandados: Lady Mercedes Osorio García y Orlando Sánchez 

López. 

Auto Interlocutorio No.: 401 

 

 

Procede el Despacho a estudiar la procedencia de la admisibilidad de la 

demanda de la referencia, presentada por intermedio de apoderado 

judicial, previo el análisis jurídico que se hace a continuación. 

 

Establece el artículo 82 del Código General del Proceso, los requisitos de la 

demanda, disponiendo que debe contener, entre otros, los hechos que le 

sirven de fundamento a las pretensiones, la petición de pruebas que se 

pretenda hacer valer, la cuantía del proceso, la dirección física y 

electrónica de las partes.  

 

Verificados los mismos en el caso en concreto, advierte el despacho que, 

en referencia al envío previo de la demanda a los demandados con sus 

correspondientes anexos, conforme lo establece el inciso 4° del artículo 6° 

de la Ley 2213 de 2022, no se aportaron los certificados de entrega de los 

correos, documentos que expide la empresa de correo contratada por la 

parte actora. 

   

Por lo anterior y de acuerdo con el artículo 90 C.G.P., se inadmitirá la 

demanda y se concederá el termino establecido en la norma para que sea 

subsanada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal De 

Circasia Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda de responsabilidad civil 

contractual promovida a través de apoderado judicial, por Víctor Hugo 

Vélez, contra Lady Mercedes Osorio García y Orlando Sánchez López, por 

lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 



SEGUNDO: Conceder al apoderado de la parte demandante el término de 

cinco (05) días para que subsane los defectos de que adolece la 

demanda, so pena de rechazo.  

 

TERCERO: Reconocer personería al abogado Julio César Restrepo Herrera, 

C.C. 7.518.522 y T.P. 103.780 del Consejo Superior de la Judicatura, para 

representar a la parte demandante, en los términos y forma del poder 

conferido, únicamente para los efectos de la presente actuación. 

  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

GERMÁN ALONSO OSPINA ESCOBAR 

Juez 

 


